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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.422  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovido por JUAN CARLOS ARIAS GONZÁLEZ, a través de 

apoderada judicial en contra de MARCELA ZÁRATE RODAS, se 

procede a señalar fecha y hora para que tenga lugar la audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto, se fija el día veintinueve (29) de junio a la hora de las 

ocho y treinta (8:30) de la mañana.  

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: 

Se tendrá en cuenta, hasta donde la ley lo permita los siguientes 

documentos aportados: 

- Registro civil de matrimonio de JUAN CARLOS ARIAS GONZÁLEZ y 

MARCELA ZÁRATE RODAS.  

- Registro civil de nacimiento de JUAN SEBASTIÁN ARIAS ZÁRATE.  

- Registro civil de nacimiento del menor JJAZ.  

- Certificado de registro civil de nacimiento del menor JJAZ.  

 

No se tendrán en cuenta como pruebas la copia de la cédula de 

ciudadanía de JUAN CARLOS ARIAS GONZÁLEZ, la tarjeta de 



identidad del menor JJAZ, ni la cédula de ciudadanía de JUAN 

SEBASTIÁN ARIAS ZÁRATE, por no aportar nada al proceso.  

 

TESTIMONIALES: 

Se decreta la recepción de los testimonios de ÁNGELA MARÍA 

SALAZAR GONZÁLEZ y MARIELA GONZÁLEZ QUINTERO.  

 

CURADOR AD LITEM 

No solicitó pruebas.  

 

PRUEBA DE OFICIO 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el 

demandante JUAN CARLOS ARIAS GONZÁLEZ y la demandada 

MARCELA ZÁRATE RODAS. 

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la audiencia 

virtual, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

                N O T I F Í Q U E S E 

 

       

          MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

        J U E Z 
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